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2í de Abril de I83¿.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabei ii , y S. M. la Retna 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aran juez sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sc- 
fiorcs Infantes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Encino. Sr.; Por comunicación oficial del gobernador de la sala 
del crimen de la Real audiencia de Valencia, se ha enterado S. M. 
la Reina Gobernadora de que el subdelegado de Fomento ha ins
truido un procedimiento contra algunos curiales de aquella, en ra
zón de su conducta política, y que los procesados han sido suspen
sos de sus destinos hasta la terminación de la causa. En vista de 
todo, y persuadida S. M. de que el amor al orden y el zelo por el 
Real servicio habrán dictado esta medida , ha tenido á bien apro
barla por ahora, sin perjuicio del fallo que recaiga en el proceso ó 
procesos, que deberán formarse á la posible brevedad por la autori
dad competente, con arreglo á las leyes.

Con motivo de este acontecimiento, se ha servido también 
mandarme S. M. la Reina Gobernadora, que circule y haga no
torio á todas las autoridades del reino, que siendo la justicia La 
única é invariable pauta de su gobierno, está decidida a que se ob
serve respecto de todos los empleados con la mas rigurosa impar
cialidad. Que partiendo de tan sólido principio, castigará con in
flexible severidad los hechos criminales justificados, y decretará la 
suspensión y remoción de los funcionarios públicos que resulten 
culpables por omisos en el ejercicio de sus funciones, ó por aque
lla negligencia y tibieza que en tiempos como los presentes pue
den dar ocasión á grandes calamidades. Pero por lo respectivo á 
épocas pasadas no permitirá S. M. que los benéficos decretos de 
amnistía, que se ha dignado expedir para calmar las pasiones y 
consolidar la paz del reino, se hagan ilusorios por rivalidades y 
venganzas; y que resucitando los abominables juicios de pesquisa 
sugeridos por la ambición, disfrazada muchas veces con capa de 
lealtad y de zelo, abran de nuevo el abismo de desgracias que 
S. M. ha tenidcr la gloria de cerrar.

Mas si ocurrieren casos urgentes y de perentoria necesidad en 
que peligre el servicio del Estado ó la tranquilidad pública, podrán 
las autoridades superiores de las provincias, cada una dentro del 
círculo de sus funciones, suspender á los empleados que hayan 
comprometido con su conducta tan importantes objetos; pero da
rán inmediatamente cuenta al gobierno por la secretaría del despa
cho á que correspondan, acompañando la justificación de los he
chos que hubieren hecho necesaria aquella medida,’ para que resuel
va S. M. definitivamente lo que estimare justo; sin que entre tanto 
se provea en propiedad el defino. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia,* y á fin de que disponga su circulación y cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 22 de 
Abril de 1834-—Nicolás Maiía Garelly.'tzSr. Presidente del con
sejo Real de España é Indias.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

INGLATERRA.

Londres 8 de Ah í!.
Nota del encargado de Negocio/ de Inglaterra cerca de la corte 

de Haya de 27 de Marzo ultimo.
El infraescrito encargado de Negocios de S. M. el Rey de la 

Gran-Bretaña ha recibido orden de dirigirse al barón de Zuvlen 
de Nyevelt con el objeto de pedir explicaciones sobre ciertos ru
mores que han llegado á noticia de su corte. En: efecto, esta ha si
do informada que la Holanda hacia grandes preparativos militares 
por mar y tierra; que se habían aumentado considerablemente sus 
fuerzas navales en la embocadura del Escalda, y que numerosos 
cuerpos de tropas iban concentrándose en las cercanías de Breda en 
actitud de operar. Como la convención del mes de Mayo de 1833 
pone á cubierto la Holanda de todo ataque de parte de la Bélgica, 
estos movimientos, si realmente existen, no pudieran ser motiva
do^ por la propia defensa, supuesto que la Holanda no es amenaza
da en el dia de ninguna Potencia del continente. Por otro lado el 
gobierno de S. M. Británica no puede creer, atendida la convención 
mencionada del mes de Mayo, que el gabinete de Haya medite re
novar las hostilidades contra la Bélgica.

Esto supuesto , y siendo esencial en negocios de tan alta im
portancia disipar toda idea de mala inteligencia que aun por ua 
solo momento pudiera existir entre naciones unidas con vínculos 
de mútua confianza t no duda el infraescrito que la corte de Haya 
apreciará en su justo valor los motivos que han hecho indispensa
bles esta comunicación.

Por t into el infraescrito tiene orden de preguntar al barón de 
Zuylen si es verdad que las fuerzas de mar y tierra de S. M. el Rey 
de Neerlandia se han concentrado recientemente cerca de las fron
teras de Bélgica, y si es asi, cuál es el objeto de estos preparati
vos. — firmado.r^x. J. Jerningham.
Respuesta del ministro de Estado con fecha de 29 de Marzo.

El infraescrito ministro interino de Estado ha recibido la nota 
que se ha servido remitirle, ¿on fecha 27 del actual, el encargado 
de Negocios de S. M. el Rey de la Gran Bretaña , en la que dice 
haber sabido su corte que reinaba grande actividad en los prepara
tivos de mar v tierra de Holanda; que se habian aumentado con
siderablemente sus fuerzas navales en !a embocadura del Escalda, y 
que numerosos cuerpos^de tropas habían ido concentrándo-.e en las 
cercanías de Breda en di posLion de operar. Después pregunta el 
encardado de Negocios británico si realmente son ciertos estos he
chos. Aunque la noticia que deberá tener el gabinete ingles de los 
rumores que sirven de base á la nota, pudiera haberle hecho co
nocer que carccian de fundamento, y sea sensible por lo misino al 
infraescrito que el gobierno de la Gran Bretaña les haya dado asen
so hasta el punto de mirarlos como objeto de úna comunicación 
oficial, debe sin embargo contestar al br. Jerningham que la flo
tilla destinada al Escalda, después de haber invernado en nuestros 
puertos ha vuelto á su crucero ordinario sin que se haya pensado 
en aumentarla. En cuanto á las tropas, ocupan los acantonamien
tos donde antes acampaban, y diseminadas como se hallan on dis-



tinto* puntos, no pueden presentir el aspecto de un cuerpo mili
tar concentrado cerca de Breda. Lo mismo sucede con el sistema 
adoptado en el mes: de Junio último con respecto á concesión de 
licencias temporales , que no se ha variado en lo mas mínimo.

Tal es el estado tranquilo y pacífico dé Holanda en frente de 
un país dOnde por casi dos ,meses-no se hablasino de planes de 
gtierra; donde se han votado fondos para aumentar sus tropas con
tra ¡nuestra nación; donde los cuerpos han sido puertos en movi
miento, y donde en fin diariamente resuena la tribuna con discur
sos vehementes contra la Holanda, Éstos hechos claros y notorios 
autorizaban al gobierno de S. M. para acordar medidas de precau
ción y defensa, á las cuales sin embargo no ha recurrido; pero vi
gilante sobre provocaciones que se suceden unas á otras, sabrá con
ciliar el respeto que se debe á los tratados con lo que exige el ho
nor é independencia nacional—Firmado^s/í. de Zuylen de EJytveit.

FRANCIA.

París 11 de Abril.
«¿KARA di io* diputa dos__ Continúa la sesión del 17 de Marzo.

M. Thitrs, ministro de Comercio y Obras públicas: Señores, 
ruego á la Cámara me permíta examinar esta cuestión bajo los tres 
aspectos que sucesivamente ha presentado durante esta prolija dis
cusión,- y que son , según he observado, los que casi todos los ora
dores han tenido mas presentes.

v Es el primero, el estado en que se halla la nación y las cir
cunstancias que han sido causa de presentar esta ley: segundo, el 
principio mismo de la ley, y aun el .de la civilización que a juicio 
de algunos se ofende gravemente por el proyecto: el tercero, cuya 
importancia se aumenta con lo que acaba de decir el preopinante, 
eonsistp en saber si es equivocado el sistema que sigue el gobierno 
fundado en Julio, y si por una de aquellas deplorables ilusiones quo 
causaron la desgracia del último gobierno, vuelven los que hoy nos 
dirigen á seguir las detestables huellas de la restauración-

»En cuanto á las circunstancias que han motivado la ley, te
nemos que luchar con dos partidos de Oposición. Dice el uno que 
«ste gobierno no lo es de derecho, y que por esta razón nos ve
mos precisados á pedir esta ley y otras semrjantes; que un gobier
no que no lo es de derecho, choca con toda clase de libertad, y 
por lo mismo se ve obligado á luchar constantemente contra ella 
hasta perecer. El otro no niega el derecho de este gobierno por
que recuerda los juramentos que ha prestado, y que á todos nos 
ligan; pero hace el siguiente dilema: ó las circunstancias que ale
gáis son ciertas, en cuyo caso el orden público no ha hecho nin
gún progreso, y vuestro sistema es malo, ó estas circunstancias 
son ilusorias, ranos pretextos y ejemplos que presentáis con ánimo 
de sorprender nuestra integridad y arrancarnos una ley de excepción.

«Esta objeción se ha repelido siempre que se ha hablado de las 
circunstancias que han motivado la ley. Repecto á la oposición que 
cree que este gobierno no es de derecho, confieso que poco tengo 
que contestar, porque son escasísimos los términos de comparación 
que puede haber entre nosotros para que sea d íble entrar en discu
sión. Diré únicamente que hay Otro partido de Oposición que tam
bién dice que este gobierno no es de derecho, y á cuyo modo de 
ver la verdadera soberanía legitima se halla en Praga. A todos cama 
risa y lástima esta manía |de llamarse gobierno de derecho, cuan
tíe existe aquí el gobierno real, el que manda, en fin el que está 
sostenido por el ejército, por la guardia nacional y por las Camara».

» A todos los partidos de oposición, esten en Praga, ó promovien
do alborotos en las calles, y que exclusivamente se titulan gobier
no de derecho, contesto que lo que alegan es ridículo, sea cual fue
se el origen de donde proceda-, pero que si á la ridiculez intentan 
agregar la osadía, si al supuesto derecho quieren un.r et he^ho y 
colocarse en lugar de lo que existe, recibirán la respuesta que un 
gobierno legal, sostenido por la nación, por el ejercito y p>r la 
guardia nacional, dará siempre á los que se alcen contra él.... (M.o- 
9tmiento.') Les dirá que son ellos mismos, como repetidas veces se 
J»a manifestado an la discusión, el argumento mas poderoso y la 
demostración mas convincente de que existen las circunstancias quo 
han dado margen á presentar el proyecto de ley.

»¿Es cierto, nos pregunta el otro partido de oposición, que 
Jas circunstancias son tan críticas como suponéis? ¿Es cierto que el 
órden público no ha progresado? bi asi fuess, vuestra sistema c> nu
lo, ó las circunstancias no son tan críticas como suponéis, y que- 

sorprendernos para que aprobemos una ley de excepción. Hay 
quíftüi se complace en presentar e»tos dilemas,suponiendo que aque
llos i qfeicnes los.presentan no podran conceder ninguna de las dos 
proposición!»*. Para satisfacer á los qué asi piensan, voy á manifestar 
cl'Wtdadero afondo en que nos hallamos: por una parte,es inexac

ta decir que el órden público no ha hecho progresos; por otra es 
cierto que el estado en que nos hallamos exige que por una ley-se 
piovea á mejorarlo. Easta para-comprobarlo reeprdar lo mismo que' 
han dicho nuestros adversarios: han convenido ^algunos de ellos en 
que, el órden público ha progresado y Trucho. "El sistema de justi
cia y moderación que sigue el gobierno .ha captado -los ánimos de 
gran parte de ia población, y ha atraído á sí los hombres de bue
na fé, tanto del partido de la izquierda como del de la derecha. /

» Empero mientras -se aumentadla-Tranquilidad en los ánimos, 
hay hombres á quienes esta tranquilidad irrita y exaspera; y á quie
nes lejos de aplacar exalta mas y mas. Éstos hombres , bien hagan 
alarde de ser partídajyos de la dinustía destronada, bien se declaren 
defensores de lo que llaman república , están hoy organizados, y 
como ya se ha dicho, no salen ya á la calle, ni se valen de aso
nadas; han procurado constituirse gobierno secreto; me equivoco 
en decir secreto, gobierno público, patente, que viene á colocarse 
al lado del gobierno legal; que se intitula gobierno del porvenir, 
y quiere trastornar el que existe.

» Esta situación se hace mas complicada por una circunstancia 
gTave: mas antes de hablar de ella, contestaré á M. Berenger, en 
cuyo sentir hubiéramos debido sondear el estado de la sociedad, y 
examinar detenidamente todos los hechos que podían demostrar la 
necesidad de la ley que se discute.” (Se continuará.')

PORTUGAL.

O porto 12 de Abril.
Extracto de las noticias de ojicio Jel ejército libertador del nor

te , mandado por el mariscal duque de Tercera.
Ayer al romper el día pasó el Tamega en Paul una columna 

mandada por el coronel Qucíroz, y compuesta del regimiento de 
voluntarios de la Reina y el 18 de infantería, los batallones nú
mero 12 de cazadores y el trasmontano, y 6ü caballos. Al mismo 
tiempo se hallaban en Amarante el regimiento núm. 10 de infan
tería, el batallón 1° movible y el fijo. El resto de la caballe
ría estaba bajo las órdenes del brigadier Juan Ncpomuceno Masedo.

Después de romper el fuego de artillería sobre el puente, cavo 
la tropa sobre el enemigo, que fu» desalojado al mismo tiempo que 
otra columna lo atacaba. En poco tiempo quedó dueña nuestra 
tropa de las alturas que dominan el camino de Mezao-frio, ce
diendo el enemigo todas sus posiciones, y dejando en nuestro po
der á las ocho de la mañana cerca de 100 prisioneros y muchos 
presentados.

El Excmo. Sr. mariscal salía en persecución del enemigo al 
marchar el correo que ha traido esta noticia.

Añaden que el mariscal está ya en Regoa. (Suplemento nú
mero 66 d la Crónica constitucional de 0porto.)

ESPAÑA,

Madrid 23 de Abril.

En la secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Jus
ticia se ha recibido del alcalde mayor de la villa de Manza
nares el parte siguiente:

Excmo. Sr.: Consecuente al ofrecimiento que hice á V. E. en 
el parte que le dirigí de postillón en postillón en la mañana del 16, 
debo manifestar: que á las siete de la tarde del 13 del corriente se 
recibió un oficio del alcalde del puerto Lapice, anunciándome que 
el Locho con su gavilla so hallaba á las inmediaciones de Villaru- 
bia de los Ojos. Con este motivo me avisté con el comandin'e de 
armas, y de acuerdo dispusimos que las partidas venidas con desti
no á la saca de quintos de este depósito, saliesen con la fuerza dis
ponible en carros cubiertos con dirección al punto de Víllrrubia, 
y asi lo verificaron á las ocho de la noche bajo el mando del te
niente graduado de capitán D. Sebastian Uribarrena con 23 solda
dos, un alférez y un cadete, unida á estos otra partida de 30 hom
bres de zapadores de la Guardia Real con su teniente D. Vicente 
Talledo , algunos caballos de granaderos de dicha Guardia y del 
3.° de ligeros con los tenientes D. Antonio López Lechuga y Don 
José López Lcrena, no permitiendo las circunstancias de premura 
que por entonces saliese urbano alguno de esta villa, que en con
siderable número.se hub eran prestado , atendiendo al depósito do 
quintos que en número de SllU y mas hombres existe en esta po
blación, habiendo estado toda la noche patrullando dentro y fuera 
de la población varios destacamentos de estos leales urbanos en mi 
compañía alternativamente hasta el amanecer, á cuya hora nos re
tiramos sin novedad á nuestras respectivas casas á tomar algún des
canso , qu« no pudo conseguirse porque antes de las seis de la ma-



fjiuia recibo .un oficio, precipitadamente concebido , del alcalde ma
yor, de Daimiel, en que me anuncia, que según noticia*, la direc
ción del Locho y su gavilla era sobre esta población-.En el mo
mento salgo de mi casa solo, circulo por las caí les, busco las per
sonas principales, comandante de armas, individuos de ayunta
miento , dependientes del juzgado y policía, llamo á los urbanos, 
invito al vecindario pfor medio.de un enérgico bando, que apenas 
es publicado en la plaza surte el efecto.que me propuse; acude todo 
el pueblo, inclusos ios eclesiásticos, y de todas el ases, hacendados, 
medianos, pobres, jornaleros abandonando sus ocupaciones se me 
presentan, unos con armas J otros pidiendo las que existian deposi
tadas, y en esta entusiasmada pretensión, no sol© todos los hom
bres toman parte, sino también las mugeres y niños, en términos 
que me hicieron poseer aquel agradable placer extremado que debe 
acompañar á un juez al ver la decisión de un numeroso pueblo 
que respira obediencia á sus órdenes, y se precipita con júbilo en 
medio del peligro á la defensa de la sagrada causa pública.

Condesciendo en la petición , se reparten las armas, se prepa
ran municiones, echando mano de la pólvora que existía en la ad
ministración de Rentas, prestándose gustoso á este paso el Sr. ad
ministrador actual; se ponen vigías en lo mas alto de la torre de 
la iglesia, se.disponen 11 urbanos á salir en los 11 caballos que 
pudieron prepararse, inclusa una yegua de mi propiedad, valiente y 
famosa, que montó con mi armamento da caballería el regidor se
gundo D. Sebastian Sánchez Cantalejo, y acompañado de nueve 
urbanos que lo fueron el Lie. D. José Izquierdo; el legista Don 
José González Elipe; José Antonio Sánchez de Avila; D. Agus
tín Burgos, alférez retirado; Luis Díaz Pallares, cesante de poli
cía ; Francisco Mira; Antonio López Blanco; Pedro Galiana, y 
Francisco Lorente, todos bajo el mando del regidor decano Don 
Manuel Sánchez Carrascosa, también urbano, para que reconociesen 
el término por la parte del camino de Villarubia y puntos inme
diatos, quienes podidos de entusiasmo, y noticiosos de existir la 
columna de Uribarrena en la quihtería llamada Madara, propia 
del Excmo. Sr. conde de Floridablanca, traspasan el término y 
siguen á reunirse con aquella dándome aviso; se establece reten en 
buen número en la plaza , se cubren las puertas de diferentes nu
merosos retenes, que con las tapias que hice construir dias anterio
res ofrecían la mejor defensa á la población; se ponen guardias en 
los depósitos de caudales de correos, del ayuntamiento y Real en
comienda, y giran las patrullas interiores sin cesar compuesta toda 
fuerza de urbanos, y en menos de dos horas queda esta villa en la 
mejor actitud de defensa imponente, y la tranquilidad no es in
terrumpida mas que por los vivas á las Magestades Isabel ii y 
R eina Gobernadora; las mujeres se preparan á calentar calderas 
de agua, reunir piedras y demas utensilios de defensa, y por me
dio de sus tiernos hijos excitando mi atención para que se les anun
ciara la venida del Locho por la campaña. Permaneciendo á todo 
esto en ¡unta estable en las salas capitulares el ayuntamiento con su 
secretario y personas de categoría de la población, dirigiendo en 
unión conmigo partes á los pueblos de Mimbróla, Valdepeñas, So
lana, Argamasilla de Alba, Tomelloso, Infantes, Santa Cruz de 
Múdela, Almagro al Sr. comindante general, con encargo á todas 
las autoridades de la propagación de esta noticia á los pueblos de 
la circunferencia con la mayor urgencia, y pagando los propios 
conductores por medio de una suscripción que hicimos al efecto, y 
para socorrer á los jornaleros y necesitados que se ocupaban en la 
defensa de esta heroica villa. Asi permanecimos comunicando par
tes sin cesar de cuarto en cuarto de hora todo el dia 15 y su no
che , continuando reunida' la junta indicada con iluminación gene
ral desde el anochecer hasta que amaneció.

En la misma noche del 15 noticiosos de que la columna de Uri
barrena y nuestros urbanos se hallaban á tres leguas distantes de 
esta villa ,se enviaron en un carro abundantes raciones de parque- 
so, vino y cebada, que recibieron en la Casa grande, con cuyo mo
tivo permití que saliesen 4 urbanos csco.tándola, que inmediata
mente se agregaron á la columna y siguieron á la acción, de donde 
cubiertos de gloria con sus compañeros y tropa mencionada, bajo el 
inmediato mando del comandante de caballería D. José de Bessie- 
res, entraron ayer en triunfo en esta villa con 18 prisioneros, sa
liendo á recibirlos toda la población en masa , niños, ancianos&c., 
sin oirse mas voces, insultos, ni desórdenes que viva Isabel ii, vi
va la Ri-itNA Gobernadora, y vivan los vencedores de Ruidera; y 
con prevención me había adelantado al camino de Solana, mas allá 
de Membrilla, para hacer entender al comandante que Manzanares 
no escuchaba mis voces que las del órden, pronunciadas sin cesar 
por su alcalde mayor, como asi pudo bien experimentarlo á su lle
gada cuando se le observó al Sr. de Bessieres derramir lágrimas de 
gozo con toda la columna, habiendo repetido diferentes veces dicho

t*
wfior que k ocasión 1« recordaba la entrad* de aquellos famosos ge
nerales romanos que regresaban ísu patria í coronarse délo» triun
fos d d sus conquistas. Apenas recibí la noticia de la-derreta, que co
muniqué á V. E. el dia lóyse echaron á vuelo las. campanas, se 

_enagcpó el pueblo de júbilo y alegría, y las voces de viva á tas 
Migcstades, y el repiqúe de campanas no pudieron menos de lla
mar Ja atención sobre tan beneméritci. pueblo de pasageros , y aun 
de los ancianos mas respetables, que "han confesado, y repiten pú- ■ 
blicamente, que en sus dias no han visto este pueblo en tamaña 
actitud de unión, decisión y obediencia á la autoridad, teniendo 
presentes las críticas circunstancias que rodean á toda la provincia, 
pues que Manzanares heroico y leal tocó ya el extremo do tu su
bordinación en este caso.

Llegada la noche del 16, con iluminación general desde las sie
te de ella, se constituyó la música de aficionados con instrumentos 
propios del pais en los balcones consistoriales, expuestos los retra
tos de SS. MM. Madre é Hija, y duró la función con repique de 
campanas, vivas y aclamaciones, improvisaciones poéticas y can
ciones patrióticas hasta mas de la media noche, en que permane
ciendo patrullas de precaución invité al vecindario á que se retirase 
á descansar, porque ni la repetida lluvia, ni Ja fatigj de estos dias, 
podían hacer que se despejase la plaza del numeroso concurso que 
la dominaba, cuya invitación fue tan atendida, que en menos de 
un cuarto de hora no había un alma ya en la plaza ni en las calles. 
Esto es en bosquejo lo que puedo manifestar á V. E. en cumpli
miento de mi oferta, jorque estoy persuadido que no es dable á 
pluma alguna describir con exactitud el relevante espíritu de esta 
población en favor de la justa causa desde el anuncio de la separa
ción del Locho de Villarubia, por exageradamente que quiera pin
tare, en todo lo que me cabe la satisfacción de un alcaide mayor 
agradecido á los buenos oficios del pueblo de Manzanares, cuyo ré
gimen me está confiado por ahora. Omito repetir á V. E. las satis
facciones que públicamente se me han tributado, porque acaso, aca
so llegarán á sus oidos por transeúntes que las habrán presenciado. 
Concluyo con decir que en el dia los trabajidorcs del campo me 
están presentando el resto de los dispersos de la acción de Ruidera, 
con quienes se está ejerciendo la humanidad, curándolos de sus he
rida; y socorriéndolos, en vez de mirarlos con «1 desprecio que se
mejantes vándalos merecieran. Por fin,Sr. Excmo,‘estoy bien persua
dido, é igualmente el comandante de la columna vencedora el Sr. de 
Bessiercs, que á solo Manzanares se debe lá pronta destrucción de la* 
gavillas del infame Locho, Palillo, Tercero y Rompe, que muni
damente fueron batidas en Ruidera: pues que su actividad en cor 
municar partes puso en movimiento á todos los pueblos de esta 
parte de la provincia, consiguiendo la victoria con su valiente co
lumna , que me consta que á pesar de las desventajas de su posición 
y menores fuerzas, cada individuo de los que la compusieron en 
el punto que ocupaba se hizo acreedor á los elogios de sus compa
triotas; por lo que no puede hacerse distinción, hablando son im
parcialidad, entre todos ellos, porque todos son recomendables. En 
cuanto al detalle minucioso de la acción, creo que el parte dad» 
por el comandante Eesueres habrá instruido á S. M. y V. E. con 
exactitud. Sr. Excmo.: no puedo designar i V. E. como urbanos á 
estos vednos ni los otros de Manzanares, y solo debo decir en ver
dad, que tantos merecen el honroso título de urbanos en esta villa 
como vecinos tiene; y por ello suplico á V. E. ponga los medios 
de conseguir de S. M. que se me habilite con suficientes facultades 
para formar y organizar en esta villa una milicia urbana, tal cual 
me permiten las circunstancias del vecindario sin sujeción á otras 
reglas en su formación que la confianza que me inspiran estos léan
les; y estoy cierto que en tal caso conseguiré con este solo pueblo 
imponer á los desafectos , pues es la mayor recompensa á que aspi
ro en debido obsequio de mis Soberanas, por cuya causa estoy dis
puesto á sacrificar mi existencia, sin perjuicio de que sean premia
dos por S. M. los beneméritos urbanos que lian peleado con tanta 
exposición en Ruidera atl lado de las tropas de S. M., si asi se es
timare oportuno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manzanares 18 de Abril 
de 1834-=Excmo. Sr.zzEstcban de Mendoza.—Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Partes recibidos tn la secretaria de Estado y -del Despacha 
de la Guerra.

Comandancia general d*l principado de Astúrias.caExcmo. Se
ñor : Tengo el honor de elevar al superior conocimiento de V. R_ 
que por virtud de un movimiento que combiné y ordené ejecutar 
á las valientes tropas de nuestra amada Reina y Señora Doña Isa
bel u , empleadas en la persecución de las facciones capitaneadas 
por los cabecillas Francisco Suarez Basña y Bernardo Sánchez, de



quien hablé i Vi. E , «i nif: escrito de 12 cfel que rige, fueron al
ca nzadds en el mismo diaen las elevadas montanas y escabrosos 
terrenos de la parroquia, de Blimea, concejo de Langreo, por la’ 
columna de carabineros al mando del subteniente D. Pablo Pas^ 
cual, y por Ja dd regimiento provincial de Befanzos á cargo de su 
capitán D. Fernando Vázquez Carril , el teniente D.; Leonardo 
Bergado y el subteniente D. José Pimentel: el enemigo rompió 
ün vivo?fuego, y despreciado por una y otra columna, los desalo
jaron de las posiciones, que tpmar'on poniéndolos en precipitada: 
fuga y total dispersión, matándoles tres, y Otro que después dé 
disparar sil fusil, volvió á cargar, y cogido atacando, pidió confe
sión; se le concedió; y en'seguida expió su crimen siendo fusilado, 
sin haber tenido desgracia alguna por nuestra parte. Solos y erran
tes los cabecillas, continúan activamente las columnas en su busca.

/

El comandante general de las provincias Vascongadas en 18 
del corriente, y con referencia á noticias que ha recibido el go
bernador de Vergara en el múmo dia, pone en conocimiento de 
este ministerio la acción que sostuvieron los voluntarios de Gui
púzcoa en el pueblo de Gorriti en el dia 16 «.unirá la partida de 
Ataun, á quien mataron siete facciosos, cogiendo 14 prisioneros, 
incluso el mismo cabecilla y un estudiante, que habrán sido ambos 
fusilados en Tolosa al siguiente dia. Los voluntarios tuvieron por 
su parte la pérdida de un .muerto y un herido.

El mismo comandante general dice que el batallón del 3.° li
geros que forma parte de la guarnición de Vitoria regresaba á di
cha ciudad después de haber recorrido toda -la Rioja alavesa por La- 
gran y la Población , limpiándola de vándalos que en ninguna parte 
han querido esperar á las tropas de S. M.

El comandante general de Vizcaya avisa con fecha 11 y 12 
del actual haber sido pasados por las armas en los mismos dias el 
titulado brigadier Pedro José de Aranzsmendia (a) Armencha, y 
á Nicolás José Arteaga vecino de Baracaldo, por faccioso y mal
hechor á un tiempo.

El capitán general de Aragón con la misma fecha del 18 acom
paña copia de un parte que ha recibido del brigadier Oráa, relati
vo á los movimientos de las tropas de la Reina nuestra Señora 
sobre las facciones de Navarra. La brigada de reserva que lleva con
sigo el general en gefe, la del general Lorenzo'y la del biigadier 
Oria operaban en combinación para envolver á Zumalacarregui y 
batirlo; perír no^habiendo podido lograr su alcance , el dia 1 <5 el 
general en gefe se dirigió á Vitoria, Lorenzo á Viana, y Oráa 
quedaba en los Arcos.

El brigadier Linares que permanecia en Uncastillo el dia 17, 
no realizándose la invasión que se temía de parte de la facción de 
Montañés en el distrito de Barbastro, se ha dirigido sobre Salva
tierra, adonde marchaba el cabecilla Eraso con 19 hombres.

Según los partes que el mismo capitán general hahia recibido 
del gobernador de Alcañiz, aparecía vivamente perseguida la fac
ción del cabecilla Montañés por las columnas del bajo Aragón. El 
comandante del primer batallón del tercer regimiento de la Guar
dia Real de infantería D. Juan Nipomuceno Solis, logró alcanzar 
á aquel rebelde á Jas inmediaciones del pueblo de Muzaleon, ata
cándolo con dos compañías del mismo cuerpo y 14 caballos de Bor- 
bon; los facciosos dejaron 2 muertos y todas las racionas que ha
bían exigido á viva fuerza en el referido pueblo.

Por los partes que. el ministerio de Marina traslada al de la 
Guerra de los comandantes de las provincias de Tarragona y Tor- 

, tosa, de fecha-15 y 16 del actual, resultan confirmadas las favora
bles consecuencias que ha tenido la derrota de Carnicer, volviendo 
4 gozar ambos países de la tranquilidad que antes disfrutaban. De 

. la facción numerosa que los había invadido solo un corto núméro, 
que con el cabecilla pasó el Ebro, se ha salvado de ser muertos ó 
prisioneros; de estos han entrado en la plaza de Tarragona 118 el 
mismo dia 15. A Tortosa fueron conducidos un espía y un fraile 
capuchino, el que se hizo notable en la facción por su ferocidad y 
barbarie; ambos fueron fusilados á las nueve de la mañana del 
mismo dia.

En el pueblo de Pauls fue destruida una facción de 300 hom
bres por el gobernador de Peñíscola. Catorce prisioneros fueron 
conducidos á Tortosa, y el segundo cabecilla llamado el Roig de 
la Cenia , que también fue cogido, será fusilado en el pueblo de su 
naturaleza.

El capitán general de Galicia en 16 de Abril, y con referen
cia á los paites que ha recibido da los comandantes militares fron-

rérizós á Portugal, manifiesta que un hermoso batallón de Dofia 
María dé la Glotii entró en Valenza do Miño, destinado á aque
lla guarnición. Y que continúa confirmándose la derrota de los mi- 
guelistas en Amarante y su retirada á Lamego; y con Tespecto á 
las partidas carlo-migiielistas que aun se sostienen en aquel pájs 
fronterizo, el expresado capitán general, de acuerdo con el gober
nador de Valenza, tienen lomadas ^us disposiciones para extermi
narlas cuanto antes.

............  I

Con fecha 17 del corriente avisa el presidente de la ¡unta pro
vincial de Sanidad de Málaga, que mediante á haber desaparecido 
las enfermedades que afligían á la villa de Estepona, había dispues
to aquella junta provincial que concluyendo el dia«25 la cuarente
na de observación, quedase desde el siguiente 26 expedito el co
mercio y comunicación con dicha-villa.

El presidente de la junta superior de Sanidad de Sevilla par
ticipa con fecha 19 del actual , que en los pueblos de aquel distrito 
se gozaba de cabal salud, excepto en los de Priego, sus aldeas y Be- 
namejí, y demas de que he dado parte, y en los que seguía su cur
so la enfermedad sospechosa.

En la misma fecha dice el capitán general de Granada que el 
estado de aquella capital era satisfactorio, pues aunque se decía que 
en algún pueblo de la provincia había ocurrido tal cual caso sos
pechoso , no constaba de oficio.

El curso y progreso de la enfermedad en Puente D. Gonzalo 
resulta del siguiente estado.'

Estado sanitario de la villa de Puente Don Gonzalo.
Existencia del

Dias. dia aotejtior. Invadidos. Total. Curados.

13 81

Graves*

3

Leves.

6 90 10
H 76 7 13 96 10
15 82 7 7 96 4
16 88 5 n 114 14

4
4
4
4

bolsa de comercio___ Cotización de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al < p. loo, oo.
Dichas id. al 4 p. 100, 53 d 60 d. f. ó vol.
Títulos al portador de 5 p. 100. 59 y i al contado; 59$, 60 y | i varias 

fs. ó vol,: 6if y 6c4 a id., id. a prima de I y 4 P. loo.
Id. id. de 4 p. too, 54 ai contado: 53 . 4 . á , 54, 4, i. i, i y 54 * va

rias fs. vol. y firme; 545 , J y s$i á varias fs. d vol. á prima de 1 y | 
p. 100.

Vales no consolidados, 15$ á 60 d. f. d vol.: 16 á 55 d. f. ó vol. ¿ pri
ma de 4 p. too.

Deuda negociable <je ^ p. 1QO ¿ papel, 00.
Id sin inreres, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos , 00.
Hamburgo, 00.
Ldndres á 90 dias 37$ 
París 15-19.

Descuento de letras

Alicante á corto pla
zo Jf d.

Barcelona á pesos fs. 
i b.

Bilbao J d.
Cádiz % b.
CuruBa | d. 

á 4 p. 10a ai afio.

Granada | d. 
Málaga par. 
Santander 4 b. 
Santiago J i 1 d. 
Sevilla par. 
Valencia 4 d. 
Zaragoza j Id.

ANUNCIOS.
Idea sucinta físico-química sobre la Infección y desinfección, acom— 

paliada de la fabricación y propkdades generales de los cloritos. Impro
piamente llamados cloruros, por D. Francisco Montells y Nadal, cate
drático de química aplicada a las artes en Granada. Se vende en la li
brería d- Razóla á 5 rs. en rústica. ,
------Por providencia del subdelegado parricularde Mostrencos de la ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido se cita á todas las personas que 
se crean con derecho a las fiucas denum.iadas por de mostrenco, exis
tentes en término y jurisdicción de la villa de Alcolea de Torote, para 
que en el término de 14 meses, contados desde 22 de Octubre del año 
último, comparezcan por media de procurador a deducir el que les asis
ta ; con apercibimiento que de no verificarlo les parará perjuicio.

Nota. En el Real decreto formaodn la dotación de la Real audiencia 
de Albacete, Inserto en la Gaceta núm. 57, léase al fin de la segunda 
columna D. José J'aiderrabano, en lugar de D. José Valdenebro.

En otro, formando también la dotación de la de Granada, inserto 
en la Gaceta núm 58 , «1 fin, igualmente de la segunda columna, léase 
en la clase de alcaldes del crimeu, D. José Manuel sirizaga, en lug.r 
de D. Andrés Masegosa.

EN LA IMPRENTA REAL


